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Téngase  por  no  constituida  la  caución  para  eventualmente  garantizar  los
perjuicios causados con la práctica de las medidas cautelares a partir de la
póliza allegada (pág. 4-6 pdf 16; pág. 5-7 pdf 19), toda vez que si bien cubre el monto fijado
por auto del 03/02/2023 (pdf 15), únicamente garantiza «el pago de las costas y
perjuicios que puedan ocasionarse con la  inscripción de la demanda y con el
secuestro de bienes», mientras que el libelista solicitó el «embargo y secuestro»
de la cuota parte que le pertenece a uno de los demandados  (pág.  6  pdf  01),  sin
perjuicio que eventualmente se allegue caución suficiente que sea congruente
con el riesgo que ampara (art. 604 CGP; art. 65 CC).

Reconózcase al abogado BRYAN TRIANA ANCINEZ como profesional adscrito a
la  firma  VALENCIA  TRIANA  Y  RODRÍGUEZ  ESTUDIO  LEGAL  S.A.S.  quien
funge como apoderada de la sociedad demandante en virtud de la sustitución
que  hiciera  el  abogado  MILTON  ALBERTO  VALENCIA  HERRERA  (pdf  17),
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tiene  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; arts. 16 y 17 L. 527 de
1999; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Ínstese a la parte demandante para que proceda a integrar oportunamente el
contradictorio notificando el auto admisorio a los demandados atendiendo las
pautas legales señaladas en dicha providencia (art. 78.6 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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